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NUMERO DE POLIZA

DAf OS DEL ÍOMADO R/ASEGU RADO

0172 0061.0000005668 NUMERO OE OFICINA: 72

NOMBRE YAPELLIDOS: CESARARANOALOPEZ

03899479J F, NACh,|IENTO:

CALLE CL/ECUADOR.I l

13nZ1SA3 sExoDNIi NIE

45 22

POBTACIÓN ARGES

D¡TOS DEL SE6URO..

FECHA DE EFECTO: 04/11/2019

DesemplEo: Trabajadoaes por cuenla arena con conlrato iñdeinldo

de duración sirperior o igua! a 6 ñese§ con,ornada laboral igual o

superio. a 25 hoÉs semanale§. Excepto Fuñcionar¡os Públ¡cos.

lncapacldad Tcmpgralr Trabaiádores por cuenla propia

(autónomos), lrabajadores por cuenta ajena co¡ un contrato laboral

temporal. lrabajadores por cue¡ta ajena con un mr¡tralo laboral

indefnido que no estén cub¡ertos por la ga.antfa de Pérdida

lnvolunlana de Empleo y funcionarios públicos.

Hospitálizac¡ón: Aquellos TomadorerAsegurados que en el

momento de producirse elsiniestro no tengan ningÚntipo de relación

laooral. nr por cuenta propia ni por cuenla ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO., Uh1NA27

caroncia lnicial: 60 días

Prgttaclón rráximg: 12 pagos consecutivos o 30 pagos atternoi en tolal.

Capital rrár¡mo: 1.800€

Caronc¡a lñicial: 30 día§ por enfermedad. En los supL¡estos en ios que la lncapacid¡ d

Temporalse deba a un accidente no se aplicará carenciá inicial alguna
paestac¡ón rnáxlmai 12 pagos conseculivos o 30 pagos alterno3 en total.

Csp¡tal f{á¡lño: 1.800€

Ca¡enc¡a Inig¡al: 30 días por enfermedad. En los slrpueslos en los que la hospitaliz?ción se

deba a un accidente no se aplicará cárencia inicialalguna.

Prestaclón máx¡ma: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos allemo:i en lotal.

Capital ftláxlmo: 1.800€
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PRIMA ('NICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El TornadolAsegurado designá con catácter lrrevocable: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES75 3081 0172 8333 4837 9318

IMPORTE
RECIEO

PRII.IA DEL SEGURO PRI[A
PERIOOO

c0NS0Rcl0 LEA
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I,EFlNlClOi{ES PREVIAS
i NTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

' EcSEGUROS, S.A., Socjedad Anón¡ma ¡nscrita en el Regisko de Entidades
:sequradoras porOrden l\¡inisteñalde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
:-.-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es

: uien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
r ago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del
-1SmO.

il conkol de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

.-.rresponde al l\rinisteno de Econom¡a y Empresa del Estado Españo¡, a través
-" e la Direcc ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
' OMADOR,ASEGUR-ADO: El Tomador/Asegurado será Ia peGona que

:parece dÉsignado en la página primera de las presentes condic¡ones
:artrculares
i ENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
: cr caráde, irrevocable a EUROCAJA RURAL.

tsfABLE( IMIENTO HOSPlraLARlo: se entenderá por establecimiento
-ospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, larto púb,ico como privado,

: !e disponla de Ia infraestrustura necesaria para diagnostiaar y r8alizar
. atamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorÉados para el

: tercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará comg
'ospital, clí¡ ica o sanatorio las siguientes institucjones:

Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o pshuiátricás.
, Res¡dercias de ancianos, centros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadilos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelga2am ento u otros tratem¡entos similares.
Dicho e;tablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

. A los ef ictos de este Seguro no se consideran hospitales:

. Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivc sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dia, casas de reposo y centros
para el'ratamiento de drogadidos y/o a¡cohólicos y/o neurót¡cos.

. Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros
tratamiÉntos similares. centos de salud. balneari0s.

, , REOUIS.ITOS DE CONTRATACIÓN
:-ólo podén contratar la presente Pól¡za de Seguro las pefsonas fis¡cas
. ue reúnar, las sigu¡ent6 cond¡ciones:

1) Sertitulares de un péstamo personal, formal¡zado con EIJROCAJA
RUfu.L,

2) Habe' ñrmado las Condiciones Particulares.
:¡) Habe'psgado la pr¡ma única.
,l) Que l¡ Edad del Tomador/Asequr¿do esté comprendida entre los l8

y 65¿ños. No obstante lo anterior, la edad dol Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada at número
de ahos de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una r:dad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá

contratar el Prqsente seguro.
5) Encoltfarse en estado de busna salud, s¡n sintoma de enfemedad,

y no )adecer n¡nguna enferm€dad de caráctor evoluüvo ni esta( en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón dc lncapac¡dad
TemÉoral, tal y coño ásta queda doñn¡da en las presentes
Con6 ic¡ones Pafticulares.

6) Cotiz¡r a la Seguridad Soc¡al o estar en sií¡ac¡ón do alta en
mutu¡lidad, montepío o instltuc¡ón análoga que la legislación
deter nine,

7l Aderrás para la cobertura de D6empleo:
B) No c(,noc€r, o estar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la

extin i¡ón o susp€ns¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a

esta t)óliza.
9) Aden¡as para la cobenura del riesgo de lncapacidad Temporal y

Hosp ta¡izac¡ón:
No pi decer ninguna enfermedad de caráctor evolutvo.

;, SUMA I SEGURADA
.a Suma ¡regurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

: rd naria m )nsual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
-romento d(, produciGe elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiorÉs o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El importE de la suma asegurada no será sup€rior, en ningún caso, al

importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón dol préstamo que conllevará el
¡ncremento del cap¡tal pf€stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procaderá a la devolución
de la p.ima no consumida.
CuaMo el Tomador/Asegurado haya reálizado amort¡zac¡one§ pa¡c¡ales

del péstamo, la Enüdad Asoguradorá procederá a adecuar la suma
aaegurada de conform¡dad con lo establec¡do 9n el apartado I de las
pre6entes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria dq Emdeo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar de§de la

fecha de eGcto del s€guro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del s¡niesúo ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se enüenderá gue la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se prodrzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la relac¡ón labordl por las causas señaladas on esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empl€o Estatal u

organ¡smo público que lo susütuya.
. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tempor¿lse establece un perlodo de

carencia in¡c¡alde 30 dias naturalos, a contar desde la fecha de efecto
del soguro. A efectos de comp¡obar qus en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcunido el periodo de ca.encia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la f€cha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hublera s¡do d¡agnosticada por facultat¡voE de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga omédico ofacultat¡vo
autorizado y así lo raüfiquen los servicios médicos del asegurador s i

6e consideEse necesafio. En loe supuesto6 on loe que la

lncapacidad Tcmpor¿lse deba a un acc¡dente no sEaplicará carencia
in¡cial alguna.

. Para la garantia dq Hospitalización se establece un periodo d€
carencia inic¡alde30 días naturales a contardesde la fecha de erecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el mo{nento de
acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se produce

en la lecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el

correspond¡ente gstablgcimiento hosp¡talar¡o en el que al

Tomador/Asegurado sa encuentrB ¡ngresado,
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supue6to ds producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pr€§taciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
gstado v¡nculado de fofma activa a una nueva relación laboral como
üabajador por cuenta ajena por un perlodo minimo de 180 días naturales
¡ñinterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
core§pondiente a su nueva rclación laboral. En caso Gontrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidadss Temporales subs¡guientes a

una aniorior lncapacidad Temporalque dio lugara ¡ndemnización por parte

de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcuridos 180 días naturales, ¡ninterumpidos en

s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal Siempre que la enfemedad car¡sante sea h m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qu6 d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una

enfermedad d¡stintá la aseguradore procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturale§ inintenumpidos
on s¡tuación dealta enel ég¡men cor€spond¡ente, desdeelfin de la úlüma
incapac¡dad temporal,
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

Eñ el supuesto de producirse lnc¿pacidades femporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia,
En el supuesto de produclrse Hosp¡talizaciones sub§igu¡entes a una
antsrior a la Hoepitalización que d¡o lugar a ¡ndqmnizac¡ón por pafte de
esta pól¡za, la asegurado6 procederá al pago de prÉstac¡ones
transcuridos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ encontra6a 9n
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizaclón tal y como se desc.ibe en la pre§eñte póllza,

desde el f¡n del úlümo alta hospltalaria por la cual el aseguGdo hub¡6e
estado perc¡b¡endo la correspondlente pBstación s¡empre que la

enfemedad caGante sea la misma qr¡e originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte de estr póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡onte se deba a um erlemedad d¡stinta la

aseguradoñr procederá nr¡evamenig al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales lninterrumpidos s¡n encofttra6e en
s¡tuaciófl de HGp¡tal¡zación,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones sub6lguientes deb¡das a
causas acc¡dentale6 no habrá periodo de cafencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca els¡n¡estro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por cáusa distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos. que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un conkato laboral de

duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación públioa por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Deserñpleg en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en el momento de incurrir en la situación de Oesempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestacón pública derivada de una

incapacidad temporal c¡mo consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se as¡milará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desemoleo én su nivel contnbutivo.
4.1.1. ÉRESTAGIóN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo

cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción

de la relación laboral. Oe no permanacer los 30 dias consecut¡vG en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria dql Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aa€gurada se abonará al Beneñclario designado en la prEsente
Póliza con el l¡m¡t€ máximo de l2 pagos cons€cuüvos o 30 pagos altemo6
9n total y s¡emprs que d¡cha situac¡ón de desempleo ocuna durante la
vigencia del segufo, haya transcurddo el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las siguigntes c¡rcunstanciasi
Ext¡nción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedierte de regulacón de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas determanen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordesp¡do o extinción delcontráo basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográñca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.'1.n (por decis¡ón de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleado0 del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de odubre).
f En virtud de resolución judicial adoptada en el seño de un proc¿dimiento

concu§al.

g. Suspens¡ón de Ia Relación Laboral en virtud d€, expediente de ,egr lación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proo)dimiento

concursaly se reduzcá a la mitad, al menos, l¿Ljornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacrón cesafá en el momento {)n que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mi¡ne a parcial

en los tém¡nos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GAF:ANTIA DE P=ROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situaciófl de Pérdida lnvoluntaria oel Irmpleo el

Tomador/Asegurado que se encuentre en cuahuiera de las liguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiemps y forma
oportunos contra la dec¡sión empfesarial, salvo por ext nc¡ón de
contlato derivada de expediente de regulac¡ón de emtr.leo o de
desp¡do colectivo o basado en las ceusas objeüvas pre /¡stas eo
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.i/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubil¿c¡ón dol
empresario empleado. ¡ndiv¡dual del Tomador/Aseguf? do 0 por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o finalización cle l. obra o
servicio objeto del confato.

c) Los trabajadores fiiqs de ca.ácte¡ discontinuo en los reríodo:i
en que carezcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el destido por
sontgnc¡a fifme y comunicada por el empleador la echa de
re¡ncorporac¡ón al úabajo, no se ejgrza tal derecho flor parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su cas(, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de t ab4o en
el caso en que la opción entre indemnizac¡ón o readm¡sión
cor6pond¡9ra al t¡abaiador o se ostuv¡era en excelencia y

venciera el periodo ñjado pafa la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboraldurante el periodo de trueba, lo
jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una reducció r inferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando ¡a iñdemnizác¡ón por
desp¡do cons¡sta en una fenta tempor¿l pagadeE en rromento
del desp¡do hasta la fucha en la que el trabajador acr eda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percib¡r un s.lario por
parte del empleador, se exceptúan de este supu-,sto los
complementos salariales pactados coleclivamente en los
exp€d¡ontes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del s(Vo de ln
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamente su puc6to d.r tsabajo.

¡) Cuando la ext¡nción del qontrato sea declarada procecente por
sentenc¡a fime, o s¡endo así not¡l¡cado al Tomador/Ar egurado
por parte del empfEsario, este no haya reclamado en :¡empo y
fofma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a des€mpleo del n¡vel contriblüvo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(€n adelanúe SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamÉnte a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Láboraf del Tomador/Asegu.ado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito tumil¡ar de é§te hast¿ el 3egundo
g.ado de consanguin¡dad o af¡nidad. asl como en [)s ,iasos en
qus el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo lrado de
consanguinidad o el tercer grado de afinidad uera el
admin¡strádor de la empresa; y tambi¿,n si el
Tomador/Aseguradofuera soc¡o con presoncia o rep res entac¡ó n
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡cda:1.
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..;:- INCAPACIDAD TEMPORAL

' jos efedos de la presente póliza se entenderá por ¡ncapaodad Temporal la
,lt?ración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
cmador/Asegurado constatada méd¡carnente, deb¡da a un accilente o

, ñfermedac y que determ¡na la imposibilidad del TomadolAsegurado para

: ier,Er temporalmente su actúidad remunerada o profesión habitual, origináda
:,ena a §u voluntad.
. shrán aJegurados frente al rie6go de incápac.¡dad temporal el
cmado./Asegurado que en el momento de ¡ncurriren dicha situac¡ón tuviera la

c¡dición de aulónomos (frabajadores por crenta propia) que coticen o no en
r Régimer distinto al Régimer General de la Seguridad Social, trabajadores

i c,rcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, kabajadores porcuenta ajena
!n un con:rato laboral indefindo que no estéfl cubiertos por la garantia de
erdida ln\ oluntaria de Empleo y func¡onarios públic¡s, siempre que el

:ccidente o la ':nfennedad 
que den lugar a la referida incápacidad tengan su

ngen u ocJrran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
, st¿blecido ¡especto al periodo de cárencia.
r lAsegur¿co, en elmomento de la contratación, debe enmntrarse en buen es-
:¡do de salLrd, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninquna enfermedad
: e carácter evolutivo nisertitula¡ES de una prestación periódica o prestac¡ón por

r!alidez.
,:2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
a Entilad,\seguradora abonará al Beneficiario la Surña Asegurada, por cada
eriodo c¡n;pleto de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal

: el Tomado TAsegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia ¡nicial, los
: agos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada per¡odo c¡mpleto de
0 días nat.lrales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

itJación. [Je no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
)capacidac Temporal, la entided aseguradora no abonará cantidad alguna.

:l derecho al ,lobro de la indemnización cesará en el momento en que el

0r ador/Asegurado pueda Ganudar o reanude su trabajo/adiv¡dad
lr¡uneradcla c porcuenta propia, aún de manera pafcialy a pesar de no haber

:k2nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rrnuneradc o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
)oapaodac Permanente en los términos descritos por la normativa de la

e§uridad Social española.
rl importe .le la indemnÉació¡ será en todo caso la suma asegurada, aun
r "ando el T lmador/Asegurado padecrera varcs enfermedades almismo tiempo
: sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la inicialrnente declaráda.
a suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
ondicioner Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutúos o 30

agcs alten os en totaly siemprc que d¡cha situación de lncapac¡dad lemporal
r cu'ra dura|te la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
..]. HOSPTTALTZACtóN

, los efectls de Ia presente póllza se entenderá como hospitalización la

, tJación d€ lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
in un establec¡miento hosp¡talario en condicjón de pac¡ente, ya §ea por

: ¡fermedac o ¿ccidente y con la final¡dad de someterse a tratam¡entos málicos
:qLriúrgicos.

starán cuLrertos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:
¿ Que .)n el momento de producirse el siniestro por hospital2ación, no

result,)n elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni f ara la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tom¿loregAsegurados que en el momeñto de producirse el s¡niestro no

tengar ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni pot cuenta
ajena

n Que estén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momento de la
coñtfi tación de baja laboral por razones de Ealud. n¡ hayan estado de baja
por e rbrmedad durante más de 30 dlas co¡secutivos en los 24 meses
anten lres a la adhesrón.

..:},1. PRETTACION POR HOSPIfALIZACIÓN

. a Ent¡dad Asaguradora aborará al Benefc¡ario de la presente pólÉa, de
: roducilse l¡ hr)spital¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
. e¿ alcánz¿ do un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
. anscurido; los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesúos serán por

: a.a period) cc,mpleto de 30 días naturales consecuüvos dicha situación. Oe no

ternanecer los 30 dias consEcut¡vo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizec¡ón, la
: nt¡dad asrguradora no abonará caritidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡c¡ones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya kanscqrrilo elperiodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalizacjón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡nieslros que

re§uttefl o seafl consecuencia de las siguientes stuaciones:
a) EnfurmedadB, lesiones y compl¡caciones causadas directa o

lndirectamsnt€ por voluntad del Tomador/Asegurado o
defivadas de la realización ds actos notoíamente temerarios
que entrañen gravss r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los per¡odos de doscanso
voluntario y obligatorio que procodan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando al Tomador/Asegurado se encusntre
ba¡o la ¡nlluencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocunan en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desairo, lucha o riña, excepto caso probado
de legítima delensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Aseguradq doclarada iudicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser detenldo.

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los l2 meses anteriores al lniclo de la cob€rtura
de la present8 pól¡za con anterioídad a la contratación a la
póliza, asl como las sgcuelG producidas porellas, as¡como los
defuctos de nac¡m¡ento y la6 enfermedades congén¡tas.

e) Las intervonc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos qr¡e no sean esenciales por r¿ü¿onas mÉd¡cas y
sean domandados por el Tornador/Asegurado por razones
psicológicas, personalos y/o 6tét¡c¿s, siemprre que nose deban
a secuelas de accidente§ produc¡do6 con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumb.r, ce.v¡cal, dorsal, sacro y c¡átlco, asl como
cualquier otro p.oceso patológico que tenga como
man¡Gstac¡ón ún¡ca 8l dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
obieüvadas por estudios méd¡co6 cornplementarios
(rad¡ologías, gammagnrf¡as, escáfi€res, T.A.c, etc.) que
demu€sten la existencia de alterac¡ones y lesiones que
jusüfiquen oldolor causa de la incapacidad temporal.

g) CefalgaE, snfermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡adad, dopresiones y afecc¡on6 similares, aun
cuando d¡chas eniermodad€B y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y traladas por un m$ico especial¡sta
(psiquiata).

h) Las enf€rmedados o lesiones derivada§ de la prácüca
prof€6ionalde cualqu¡er deporte, de la paft¡c¡pación en apuestas
o competiciones, y de ¡a práct¡ca como afcionado o profus¡onal
de act¡üdades de alto riesgo, asícomo los acc¡dantes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin el core§pondiente perm¡so

expodido por la autoridad competente y los accidente§ aé.oos a

excepc¡ón de 106 vue¡os comerc¡ales en línea regular autofizada.
¡) Las curas de.eposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que e6tén p€rc¡b¡endo una pensión de

inv.l¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permanents absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tálización son excluyentos enre si dependiendo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Assgurado en el momento de
producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/AsBgurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá €star cub¡elo por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e igualmente en el r€sto de
los supuesto6 en que el Tomador/Asegur¡¡do pueda e§tar cuHerto por
lncapac¡dad TEmporal y Hosp¡talización.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

§1k".. ^
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|AM¡LEZA DEI ÉESCO CUE€iTo ¡lo Y¡a
COI¡CEPTo ml EI alllL SE ASEGUR¡: Por @.nlá q riá

1 . Lo6 ricsgos extraofdinafio§ sujetos a recargo obligatorio a favor
del consorcio de cornpensación de Seguros.

2. Los que no dsn Lugar por LCS,
3. Lo6 hechos derivados de conf,ictos amados, haya o no

precedido declaración oñcial de guerr¿.
4- Las consécuenc¡as dif€ctas o ind¡rectas de la reacción o

6dlac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.
5. Suicidio o la ientat¡ya delm¡smo durante la primera anual¡dad d€

seguro.
6. Loss¡niesbos causados ¡ntenc¡onadamente/voluntar¡amenle o

por mala fu del fomador/Assgur¿do. Las consecuenc¡as de un
acto de impfudencia temeraria o negligencia grave del
Tomador/As€gurado, dsclarado asl iud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocur dos como consecuencia de temblores de
tierra, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros funómenos
slsm¡cos o meteorológicos de carácter €xtraord¡nario

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los Caliltcados por el gobierno de la nación como Calamidad
Nac¡onal o catástrole as¡como Gpidem¡as y pandem¡G

10. LaB consecuenc¡as de gu€rras o de otras circunstanc¡as
extraord¡narias y aquélloc otros supt¡s§tos que tengan la

cons¡deración do fueñza mayor de ac.erdo con lo previgto en el

artículo 1.105 delCódigo Civ¡1.
6-- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente segu¡o será la especiñcada en la Ease

Técnica del seguro en cada momerto y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIÍI¡IAS
El seguro se contrata a prima únic€ para toda la duración dels€guro.
Los recibos de pimas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, el

abono de las pnmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulodce la domiciliacióñ de los

mencionados cobros. Será por cuenta del lomador/Asegurado cuá¡quier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enthad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sin¡estro-
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las

modmcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas mod¡ficacione§

una vez notifrcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán ¡a emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tornador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la solicitud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amort¡zación totalde la operación
de flnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pade de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realÉado el eforno de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando

extingu¡do elco.trato de seguro.
Modllicación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pr¡ma no consumida correspondiente a la parte amortrzada anticrpadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entrega.á un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortEacón parcra¡ realEada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciación

vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la corfratac¡ófl sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación vinculada ño podrá dar corno

resu¡tado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesa á en

el momento en que tenga lugar el primero de los s;guientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por e To-

mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Con.rato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡¿a de seguro fuera n re-

embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta,
b) AlalcarEarse la fecha determinac¡ón del Contrato de Finan-

ciación vinculado a esta póliza, aunque no se hubiera r re-

embolsado todas las caf*¡dades debidas en virtud del
mismo.

c) La fecha en que el Cont¡ato de Financiac¡ón v¡nculado a eEta

Póliza de seguro tem¡ne porcualqui,)r causa.
d) La tucha en la cualelAsegurado alcalce la edad de 65 ¿ños,

o 9n la lBcha 6n la que sa cese en toda act¡üdad proles onal
rÉ|munerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubil¿c¡ón

cualqu¡era qu€ saa su causa, sxcepto para la garunti¡ de
hosp¡tal¡zación.

e) La Gcha de fallec¡mlento o de declarac¡ón del sstado ce ln-
capacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era d€ sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La iecha on la qu€ se prodr¡zca um subrogación, ce6ién de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y cbli-
gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contralo ce Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡Emo, la cobertura terminará en la fecha en la qrte el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
n9s consecutivas oaltemas por lncapac¡dad Tempolal, {os-
p¡talización y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Err pleo
que se han ñjado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIóN OEI. SEGURO
El mntrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndidc ei el supuesto de amrrtrzación
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra /inculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el a )artado B

de Ias presentes Condrciones Partlculares
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará ef€ato en el

momento en el que se comunique a la Ent¡Jad Aseguradora, devolviendose la

p€rte de la prima no consumida conespoñdiente a la rnensualidad en ia que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extiíguidi? l¿ póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes crsos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo. Una vez comunic¿da esta c¡rcunst¿ncia a la

Aseguradora, éstr podrá proponer una modifrcación del contr.to en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaza:1a en un
plazo de quince d¡as. Transcunido dicho pla¿o, en caso de sile rc¡o o de
.echazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, d¿ndole un
nuevo plazo de quance dias, transcunidos los cuales y en bs (6ho dfas
stluientes comunicará alAsegurado la rescis;ón definitiva. La.As( guradora
podrá, igualmente, rescindir el cofltrato comuflicándolo p,lr escnto al

Asegurado dentro del plazo de ufl mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley d€ Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún jc¿ no lo ha s¡do a su vencimiento el asegurador tienc derecho
a resolver el cortrato o a exigir el pago de la orima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima n() ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedara
liberado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinqu¡do conforme a los párrafcs
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro loras del
dia en que eltornador pagó su prña.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de CoiÍrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato r¡rediante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un piazo de dos
meses de antic¡pación a la conclus¡ón de¡ per¡odo del seguro ¿n curso
cuando la oposición a la pnírroga sea ejgrcitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antolación cuendo la oposi3ión e l¿
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rrtBeE DE LA ASESURATORA CNF FAFTNEFS DE 6!GURO6 Y FEr¡6EG|F0S, S.A. &,ri,l.d. .n C-4 ¡h so Jronm 21 . 28014 M¡dil (EF¡r¡)
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1-. PAGO DE PRESÍACIONES
' o procede á el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima única no se ha

:clo efecllvo.

)Jalmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pól¡za e¡
" omador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
' orrcspondi--nte cuota del préstamo.

a Entidad Aseguradora garantEa el abono de las prestaciones contratadas en
is condiciones que se estable?can en las Condiciones Particulares del Seguro.

.3 Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores o
,..pleados visten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
omador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cuahuier

i ,,eñguac¡ó r o :omprobación que la Entidad Aseguradora @nsidere necesaria.

: I incumplir'rie¡to de estos deberes se entenderá como renuncja alclbro de la
. r-.stac¡ón, safuo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del
' Édico o personal facultativo en caso de siniesko por lncapacidad Temporal.
a doc{.rmertación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
e siniestro es la sigu¡entel

i üiRDIDA I|\¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
L! la apeñura d€l sin¡€atro

Copia legible del DNliNlE.
Vida L?boral adualizada y completa que justifique al menos 30 días en
desemF.leo
Carta d-. notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidar,rente firmada y sellada.
Certmcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sel¡ado.
Desglose oe la liquidación e indemn¡zación efectuada por 18 empresa. en
papeld ) la empresa y debdamente fmado y sellado.
Justrfic¿ nte correspondEnte al rngreso de la indemnEacion
En cas ) de SIVIAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencra
Judicial. En casr ce E.R.E., autorización adminÉtrativa y comunicac¡ón de la
empres r altrabajador.
Carta cel SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con ei periodo
¡econoa ido
Rec¡bo lel pÉstamo pagado a l¿ fecla del siniestro.
Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las
Prestac cn€s.
Cualquilr otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para ver,ficár su val¡dez o alc€nce.

i n la cont¡ruac¡ón del s¡niestro. Justific.inte de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
' Recibo Celpréstamo pagado delmes que corresponda.
.¡CAPACIDAO TEMPORAL

i n la agerl¡.¡ra del Siniestro:
Copia lt)git le del DNI/NlE.
Vida la)oral actualÉada y completa (kabájadores por cuenta ajena),
toma d,) posesión (funciooarios) o en caso de autónomo, documento
acredit¿tivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguricad Social y último pago
Partes le baja que acreciten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
exped(o ror la SeguÍdad Socral u Organismo Competente. que
justifiqLen al menos 30 días en incapac¡dad.
Histor¡¿l Clfnico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
dragnór trcú y causas de la enferriedad del Asegurado En el c€rt¡ficado
se har¿ constar especificamente sr exrsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsma!. Ademá.; de lo anterio. en caso de Hospitalización inforne de ¡ngreso y
alta ho! pitalar¡a.
Ademá; d,-. lo anter¡or en cáso de Acc¡deñte copia completa de las
diligen( ias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emit¡do por la
empres a si se trata de un accidente Iaboral.
Recibo Celprestamo pagalo a la fecha delsiniestro.
Just¡fic,rnt€ de la titularidád de la cuenta bancária donde ingresar las
prestac ones.
Cualqu ?r otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relac¡or ada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance

I n la cont¡1u¡rc¡ón del siniestro:--FeñE§.iel¡riTirmá¡i6rx¡elt6aia periódicos.
Recibo Cel préstamo pagalo del mes que corresponda.

: OSPITAL ZACION
:Ir la aperlura del sinlestro:

Cop¡a l{}gi¡,le del DNI/NlE.
Vida la )oral aclual¡zada y completa o en caso de no haber kabaiado
nunca, nforme sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la

Tesore,ia General de la Seguridad Soc¡al.
Parte d ) hospitalización con espec¡flcación de la hora de efltrada y salida
del cen ro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clin¡co o Cert¡ticado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el ce¡tificado
se hará constar específicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certit¡cado em¡t¡do por la

empresa s¡ se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dols¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoflda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeidas, por pade del
Tomador/Asegurado o el Beneflc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón e¡guna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recabido las pen¡nentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado s€ halla en alguna de las situaciones de lnc€pacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fiiadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y s¡n perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapaciCad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡iad Temporal, Pérdida lnvo,untaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad A§eguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La iecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pólÉa.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora a¡ Beneficiario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§¡c¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los

Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.asp contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctacas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Proteccón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su saso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido re§uelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
elestrónico plq!9!gi9!!919!9!!Ct@g!!pe4!gEÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domacilaado en c/Velázquez n'80, toD, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Dsfensor del Cliente
emita y que tengan carác{er vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Deiensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Área de Prgtección al Cliente, actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normatúa apl¡cable en materia de

protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peGonas ffsicas en lo que respecla al tratamienb de datos personales y

a h libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable d€l tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adicional
Finalidad deltratam¡énto de sus dato§
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Legiümación para el tratam¡ento de sus dato6
La base legal para eltratamiento de sus datos es la e¡ecuclón del cont¡ato
de seguro en los térm¡nos que fguran en las Condic¡onesde la Póliza, asfcomo
en ¡a Ley d6 Contrato de Seguro y LGy de Ordenac¡ón, Supervislón y
Solvencia ds €nt¡dades aseguradoftts.
+info: información adicio¡al

Destinatarios

Sus datos podrán sercomu¡icados a:
/ ReaseguGdoras y/oCoas€guradoras.
/ Proveedores de CNP PartneE para la prestació¡ de serv¡cios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoEs de sinie§tros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, p€rios, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el coÍe§pondiente mntrato de tratam¡ento de datos.
r' fulediadores (agentes y/o conedores) que hayan irtervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento

de las obligaciones de supeN¡sión y/o para gestión adminiskativa y gest¡ón

centralizada de recursos ¡nfomáttaos.
Transferencias lntemacionales pr€vistas: Salesf,crce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedorá de

servicios informáticos de CNP Parlners.
+info: infomación adicional
Derechos
Acceder, reclificar y suprimir losdatos, asicomo otros derecho§ corno §e explica
en la informac¡ón ad¡cional.
+info información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónico: áenc¡on@cnppalners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpÉE«2!¡pp3Ilesl!
F¡nalidad del tratami6nto

¿Con qué f¡nal¡dad tretamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalilad Principal", Los Datos Perscnal¿s serán
tratadoG parai
. Valorar, seleccjonar y tarificar los desgos;
. En su cáso, para la realización del test de ¡done¡dad y conven¡eflcia. asÍ

como en su caso mantener adualizados sus Catos para este fn;
. Suscribir. cumplir y exigir elcumplimiento del contrato de segu.o;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de segurc hasta la

extinción de ¡as obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo
. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo er contratcl

de seguro y emdir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de serv cios por

terceras empresas contratadas por CNP Palrers para el cumDlir iento del

@ntrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqui(ación de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan exte nalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones téclicas e inversionesi

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y pcsible fraude de foma previa

a lá suscripción del contrato de seguro o en cualquier mornerto de la

vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legí.imo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta yc'uce de los Datos Personales
con ficheros comunes pala evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y créditoi
. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqutrllas que

obliguen a la Entilad Aseguradora a identificar al Tomador o ct,ando su

katam¡ento esté basado en una hab¡litación legal;
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de rtercados

objetivos y perfilados con fnes actuadales para la determinación de ¡a prima

en la suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar, en su c¿rso, de foma central¿ada los recursos infomáticos
(aplicac¡ones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nub:) o para

fines administratúos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnefs.

. Remitirle comun¡cac¡ones c¡merciales sobrc los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/( llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos real¡z;¡r?
Adic¡onalmenb:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirt{r ofenas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. ají como
información sobre produclos distintos a los contratados, ¡nfoÍnac án sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo entre las
que podrán f€urar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, e!-.ntos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizacón de encuestas de satis acción y

envío de newslette§ (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles cofl f¡nes comerc¡ales y de marketing con el objeto de cor oc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adf,cuar las

comun¡c¡rciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefBrencias y nec€s¡dadeE.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos'l
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se ma rtenga l¿r

relación mercant¡|, salvo qué revoque su consentim¡ento o se hubiere opuestc,

con anterioridad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el Dlazo de
conservación legalmente establecido. Puede mnsultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un coreo electónico a cualqu¡era de las di.ecciones de
correo eledronico establecidas en Datos de contac{o del Responlable de

Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podrcmos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electróniccs, as¡ como
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, e!entos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡s acción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso pormed¡os eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón dc perfiles
con fi¡es clmerciales y de marketing con el objeto de eon )cer su§
preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prod Jctos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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I os tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

: abo hasta ,¡ue nos solicite su opo6ición de conformidad con lo establecido en

:l apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
: atos?" ¡ndicado en este docunento de info adicional.

I eg¡timacion para el tratam¡onto de sus datos
Por qué podemos tratar sus datos personales?
Ls datos Fodrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

. ?so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posib¡e

r aelebracion del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
, (icionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
, Si ha a(eptado Ia cláusula deltratamiento de sus datos para recibir obrtas

comercalesde CNP Partnec por medios eleclrónicos asicomo información

sobre p oduclos distintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones

de mari etang (entre las que podrán ñgurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,

concursos, eventos de c.ralquier t¡po y temática) y/o realizac¡ón de

encuesias de satisfacción y nev/sletters (todo ello ¡nclu§o por medios

eleclróric!s), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.
. Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elabora.ión de perfiles con fnes comerciales y de márket¡ng con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas [,referencias y necesidades.

I sí mismo, codremos tratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
,qal, de ac ¡erdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

! sguro sus( rito entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenación,

I Lpervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de

: esanollo, t ey de l\rediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
:e servicios fnancÉros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión.
: e 10 de octub.e de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
: lmo los Roglamentos comun arios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Dirediva UE
: 016/97 soLre d¡stribución de Segu¡os, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

. e noviemb e de 2014, sobre los documentos de datos fundarnentales relatÚos

, los produrlos de inversión minor¡sta vinculados y los produclos de ¡nveGión

resados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
ror el que se aprueba el Reglamento sobre la instrun¡entaciÓn de los

:aflpfomis(s 3or pensiones de las empresas con los trabajadores y
. eneficiarior,, asicomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

r fede al co-rtrato.
, si mismo, .ie podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo por

: arte de la ¿ seguradora.
lEst¡natari.)s
.l quién s.) le va a comunicar sus datqs?
, cemés de o irdicado, si ha ac¿ptado la cláusula de comunicación de los datos,

us datos s(r van a comu¡icar 2 las empresas del grupo al que penenece CNP
. ARTNERS para olrecerte infcrmación comercial sobre p.odudos de seguro,

termediac ón a través de internet y planes de pens¡ones, informarle sobre
, c.iones d( marketing (entre las que podÉn figurar cámpañas, proyectos,

¡fteos, cor cursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de

e,ilsletters. por cualquier rnedio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
, CNP PI,RTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

CNP AI,SLIRANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
CNP C,TUTION SUCURSAI- EN ESPAÑA.

. ISALUT HEALÍH SERVICES, SL
I i no ha ¿cefrtado está cláusula, sus datos únicameñte lo§ tendrá CNP

I.RTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas hs garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
¡rantendremos adualizada ¡a ¡niormac¡ón sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a Éali¿at en un futufo en nuestra web:

https:/ ¡ .r,\,/.cnppartners.es/politica-de-privaciCad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está katando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a a@eder a sus datos personales

(derecho de acceso) así como a solicitar la rediflcación de los datos inexaclos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, enke otrcs

motivgs los datos ya no sean nec€sarios para los fines que fueron recogados

(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mitac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitación del
tftttam¡ento).
En detenn¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos Blac¡onados con su
situación particulac los ¡nteB€ados podrán oponerse al tratamiento ds
su6 datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salYo que obedezcan a
mot¡vos legitimos o elqercic¡o o detansa ds pos¡bles feclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento lderecho de
fevocac¡ón del consentimiento)
En elcásodeque solicite la portabilidad desusdatos a otraentidad aseguEdora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realiza., pero siempre que

cumplan con los requisitos paE¡ que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar Ia portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la §iguiente direcciÓn de e-

mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relació¡ con sus datos.
S¡prefiere enviarnos su p€tición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atenc¡ón al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡radrid
Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contaclo con nosotros en Íelación a

la protección de datos peBonales.

Si no respondiésemos satisfaclor¡amente a sus peticiones o quiere presentar

una rec¡amación lo puede hacer a través de email

orotecriondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigiio al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protecclón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página webi

httpsr ¡,/ww. agñ.etportalwebagpd/index-ides-idphp.php

EUFOCAJ¡ RUfu\I MEDIACIÓN OFERAOOR DE M¡¡CA SEGUROS VI¡IU ADO S.L, ingib BN 6t
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡¡OM8ñE DE LA asE6L6Á¡oi : CNP PARTNERS DE SEGIJRoS Y REASECLIROS S A, dotr¡:dd¡.n Car¡ d. S- Js'nm 21 2Á014 Mad[d lE6p¿ñá)

MEOLaOoi: EUñOCAJA RURA MEDIACIÓN Olqrhr d. 816§.0@l vtulú S.!, on dnúi. s dr¡4,8, 2 - 1911 T0(ED0 (ESP¡.]lA)
iAT(JR LE¡A DEi FIEIGO CU&ERTo No vn.
CoICEPTo pOf, ELCLrÁL 5E ASEolli¡. P( @¡rls t opÉ

pOR FAVOR. LEAATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,,TCEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OAÍOS CONFORÍVIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dgbe autorizar el usg de Sus datoa de salud en caso de siniestro. oara la tfamitación, Deritac¡ón v liouidación del m¡smo. da!|l) oue de
lo contrario no se oodrá eiecutar Gl contrato:

tr Acepto, conf,crme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la propia áseguradora o a lravis de un

p.oveedor de CNP Pa(ners para la tram¡tació¡ y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comercisles de CNP Part¡ers por medios electrónicos así co no infor-

mación sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sob.e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a lleva'a cabo de

cualquier tipo (enke otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡za,:iófl de encuesias le satis'
facción y envio de rlews/eÍers (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

tr Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ohrtas comerciales por med¡os eledrónicos. infofmación sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios elect.ónico§)

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma teti¡g y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el obleto de con)cer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entae olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas l)referen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con f¡nes comerciales y de market¡ng.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ce6 que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato d9 Seguro, carec¡endo da valor y afecto por sepa?do. Las cláuliul¿)§ de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre k)

esteblecido eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sál!'o cue dicha
discrepancia dgrive dé pactos contra la ley, la moral o el orden públicg, en cuyo caso se entende.án nulos de pleno derecho. lgualmeñte las Fresentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, elcuesüonario méd¡co o en caso de serasírjquerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesari6 para una correcta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spr¡Gto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asq¡ur¡doras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡do§, el Tomador del s€guro r€conoce habar rer:¡b¡Co, en la
m¡sma fecha y cgn anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspeclos relat¡vos al present? seguro
que se contemplan en los cilado§ precepto§ rcglamenta os.
EL TOfr¡ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES cONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTiÍUYEN CUAI-E.CQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 1O ho¡as inseparables exped¡das por ambas caras, en TALAVERA LA NUEVA a 04 de Noviemb.e de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez \racas
Director General Adiunto

CñP P¡ATNEFS DE SEGUBO§ Y RE¡€EGLIROS §¡" - CáEa & Sú "r6údm 21 2@14 MoRE IESPA¡LA) - t i 349152134ú , F +il49r 5?43¡!1 - k 6ppdltrsriús
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» S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡c¿dos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le pueda r okecer
informacióñ comercial sobre sus p¡oductos y servicios. realizáción de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, campañas. proyectos

sorteos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca), así como envio de ,ews/etlers, por cualguier medio (entre otros, postá|, tel(rfono, e-

mail). +info: información ádicional



I]ARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandata Reference

20683308 1 000 1 7200000056660 1

Nombre del Deudor/es
Neme o'ú¿ Deblor(s)

CESAR,IRANDA LOPEZ

Númer ) de cuenta IBAN del Deudor
Accouní nuñber IBAN ofthe Deblor

ES75 3081 0172 8333 4837 9318

SW|FT . BtC

BCOE:SMlVI081

DATOS DEL ACREEDORNombr: del Acreedor

CNP P/.R'TNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-4.

ldentlfi.a(ión del Acreedor
Crcd¡tot ld.,nt¡f¡er

Lugar

AV6O IM2ORÍANTI: El deudor qu.d¡ ¡nform.do qu., .l ld.nljficador d.l acreedor r.fér.nclado .n elte M¡ndato pu€d€ diférlr, por .l c¡mbio d.l Códlgo de Negodo (Suflro)

del m¡smr. nlperjuicio alguno e¡ los intereles d€ld€udor.
TMPORTAW NO.EE: Thé debtor ¡s ¡oforned ¡haa the abov. Cred¡tot ldeo¡ilier ñay d¡ñ.t by .hang¡ng ahe Sustnets Code (sufx) lncluded therein, with ,h.. lted br th. .r¿dLo,

Nombre de la calle y número
Street Neme and nuñber of the Cred¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postel (ode / City

28014 ¡.|ADRtD

País

Counüt
ESPAñA-sPAtN

Med¡ant: lá firrña del presente formulario de Orden de Doñ¡cili¡(¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡teguros,5.A. a enviar órden€s a su

€ntid¿d fiñanciera, par¿ adeudar en su cuenta ios importes que se devenguen (omo consecuencia de €ste contrato y, aslm¡smo, autoriza a 5u entidad

fiñanciefa para cargar en su cu€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como part! de ,u5 derechos, el

deudor :stá legitimado ál reembolso por su ent¡dad en los términos y cond¡ciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarje denrro de las ocho semánás que siguen a la fecha de ¿deudo.n cuenta, Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

financie a.

of th¡s .LñnÁd, and ¿lso you aathot¡ze your bank to debit yoü accoun¡ ¡o accod¿n.e w¡th th. ¡nt.ruc¡iohs duly not¡l¡ed fion CNP PARTN€RS de Segu¡or y R.ategu¡ot, 5.4. At Pan

from the latÉ on whtch tou account wat deb¡¡ed, Yout rishtt resard¡ns th. manda¡e aré erpl¿¡o¿d ¡o a staté¡nen¡ thatyou.an obaa¡n f.oñ you. ban*.

Tlpo d. pago: Pago recurrente
rype ol oettnent: Recu eñt payñent

Fecha IDD[4MAAAA)

Date (DDMMWW)

04t11t2019

Firma ( el Ceu

Por fav )r {ievó r a: CARRERA DE sAN IERóNIMo, 2 t - 28014 MADRTD

Please, rctun to Cred¡tot address

Ejemplar pan el Acreedor

RM lll Mádrd Mo 4.ltl9. libB l.C9l. * l'{tlL,bodc SNodanÉ. fono 195 hoJ¡ 38!30 lE laNlf A2351¡3t5 Chvc Admv¡ DGSFP C01594000¡
CNP PAR'TNERS OE SECURT)SY RE^SECUROS. S A Carm d.5án J.rú,i'o ?l-niol4MADFJD(ESP AñA) T r l4et12¡1J00 F +3.t9tl2,I140l $rs\ cnp!.úrR !s

DATOS DEL DEUDOR



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direca Debi¡ Mandá¡e

Referencaa de la orden de domiciliación
Mandete Reierence

20683308 1 0001 72000000566601

DATOS DEL DEUDCRNombre del O€udor/¿s
Na¡ne ofthe Debto¡(s)

CESAR ARANDA LOPEZ

Número de cuenta ISAN del Deudor
Accounl number - IBAN ol the Debtot

ES75 3081 0172 8333 4837 93,18

swtFl / Btc

BCOEESMMOS l

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf¡caclóñ del Acreedor
Creditor ldent¡fiet

DATOS DEL ACREEDCR

Mediante la firña del presente formulario de Ord€n de Domiciliaclóñ. usted autoriz¡ a CNP PARTN€Rs de Seguros y Reaseguro5. S.A. a envi¡r órden"s ¡ su

entidad financiera, pata adeudar en su cuenta lor ¡mportas que se devengueñ <omo conaeauencia de este coñtrato y, asimismo, auloriza a 5u entidad

financiera para cárgar en su auenta lo5 importes debidamente notificadot por CNP PARÍNERS de Seguros y R€ereguros, S.A. Como p¿rtc de sus d€reclos, el

deudor esrá legitim¿do al reembolso por su ent¡dad en los términos y condi.iones del contrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso deberá

efectu¡rse dentro de las o<ho señanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede oblener información adic¡onal sobre sus derechos en su Éntidad

finan(iera.

frcn th¿ daté on wht.h your account w¿t deb¡ted. rour igh¡t reg¿d¡ñg ¡he ñañda¡é arc éxpla¡t1éd ¡n ¿ ttatc¡,,ent ¡h¿t fou.an obt¿¡n hon yoü bank.

avtso TMPORTANTE: El d.udor qu€d. inform¡do qu.. .l ld.ñt¡flcádor del Acre.dor ref.r.n(lado en est! M¡ndrto pu.de d¡feú, por el ambio del Códl9o de N€gocio 6uljo)
¡ñclu¡do .ñ .l m¡smo, con el utilizado por €l A.reédor .n l¡ g€st¡óñ d€ adeudos SEPA .on su Eñtld.d Fin.n(¡er¿, s¡n que .tto implique vari¿dón €n l¿ identidad fis(¡l y/o l€gál

d.lmi3mo, ni plrjulc¡o áhuno efl los lnterer.t deldludor.
l¡tpORTANT NOT\CE. fh¿ déb¡ot it ¡nforned ¡he. .h. abow Cn¿lror tdcnrtflu nay dttrza W ch¿ng¡ng the Euslnett Code 6uñ¡x) ¡nclud.d ther¡n, wi¡h tha¡ uted by ¡he cr.dnot

Nombre de lá callc y número
Stréet Nañe and ñumber of the Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Cft¡go postal / cludad
Postal Codé / city
280I4 MADRID

Pals
Country
ESPAñA-sPArN

Tlpo de pagoi Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent p¿yñént

Lugar Fecha (DDlr¡¡AcAA)

DAIE (DDMMYYYI')

04t11t2019

F¡rma del deu or

Ejenlplar pañ et Deülor

CNP PARTNERS DE §EClrRos Y R€,\stGUROs. S A - C¿mñ d! Sú rcMimo. I I 2l0l¡MADRID(ESPAÑA¡-T * 349l52.riru, F +:i¡9r12,r,¡0r \a{ ü,pp¡dftrscs
RM ¡LM¡dñ¿Mo.t&l9.libro:l9el-s.l'd.lLibE&S6rud.rd.!.fol'olu:§hoj¡n"13280 lis lqNlf Alril,ll4S CbvrAdm\¡ DCSFP Cojsr{;url}l

CNP


